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  Atendiendo que al absolvente no se le aceptó la justificación por la inasistencia 

a la audiencia que se llevaría a cabo el 23 de noviembre de 2020, el juzgado dispone: 

 

  1.- DAR aplicación a lo normado por el artículo 205 Ejusdem. 

 

2.- ADVERTIR al interesado en la prueba que la valoración probatoria y la 

definición de las consecuencias jurídicas corresponderá al juez ante quien se aduzcan 

las mismas, así lo impone el artículo 174 inciso final. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

(2) 

 

 

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ___20_____     Hoy  __21-04-2022______________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario  
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